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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos que se citan, afecta^ 
dos en el expediente de expropiación forzosa mo
tivado por la obra Plan Jaén. Camino general nú
mero 5 de la zona media de Megas, término muni
cipal de Torreblascopedro (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
163-J., que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el periódico «Jaén» de fecha 17 de mayo 
de 1964, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 14 de agos
to de 1964 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
22 de mayo de 1964, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Torreblascopedro, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los cita
dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posi
bles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcunúe- 
ron sin oposición alguna, excepto la reclamación efectuada por 
los señores don Juan y don Miguel Palacios Isac, a fin de que 
se les tenga'por afectados en el expediente;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediepte;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terreno^ afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva, una vez 
incluidos los señores arriba citados.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la capi
tal de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 25 de febrero de 1965. — El Ingeniero Director. — 
1.667-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos que se citan, afecta- 
dos ert el expediente de expropiación forzosa mo
tivado por la obra Plan Jaén. Zona de viviendas del 
salto de Quebrajano, término municipal de Valde
peñas (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
165-J., que se tramita con motivo de las obras arriba ej^jpre- 
sadas;

Resultando que en periódico «Jaén» de fecha 28 de julio 
de 1964, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 4 de sep
tiembre de 1964 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 31 de julio de 1964, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Valdepeñas, de Jaén, se publicó la relación 
de terrenos y propietarios afectados para que pudieran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los 
citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar 
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupaclóñ de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del A3runtamlento de 
referencia y notificarla Individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 25 de febrero de 1965. — El Ingeniero Director, — 
1.666-K

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar por la que se acuerda la imposición de ser
vidumbre de paso de linea eléctrica en alta tensión 
desde la central de Chulilla al pantano de Lorigui- 
lla, obra aneja a las del pantano, y se convoca a los 
propietarios afectados por la expropiación.

Deolaradas de urgencia por Decreto de 3 de octubre de 1957 
(«Boa^etín Oficial del Estado» del 29) las obras del pantano de 
Loriguilla a los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglament(^ de 26 
de abril de 1957,

Esta Dirección ha acordado la imposición de servidumbre 
de paso de línea eléctrica en alta tÜfensión desde la central de 
Chulilla al pantano de Loriguilla, obra aneja a las del pantano, 
a cuyo efecto se pone en conocimiento de los propietarios afec
tados por las obras de referencia, que quedan convocados por el 
presente anuncio para el próximo día once (11) de marzo, a 
las diez horas treinta minutos (10,30), en los locales del Ayun
tamiento de chulilla para proceder al levantamiento de las actas 
previas y la fijación de las indemnizaciones por el importe de 
los perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del Ayuntamiento de Chulilla o Concejales en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo ter
cero.

La relación de propietarios afectados, que se inicia con el nú
mero uno (1) a nombre de don Angel Herranz Esteve y finaliza 
con el número veintiséis (26) a nombre de don Salvador Gómez, 
podrá ser examinada durante las horas hábiles de oficina, a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio, tanto en la 
Confederación Hidrográfica del Júcar, plaza de Tetuán, nú
mero 18, Valencia, como en el Ayuntamiento de Chulilla. a 
donde se ha remitido para su exposición al público.

Vailencia, 26 de febrero de 1965.—M Ingeniero Director, P. A., 
Juan P. Alcaraz Pavía.—1.668-E.

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de (Cartagena relativa al expediente de 
expropiación de terrenos afectados por las obras 
de la «Carretera de enlace entre las dársenas de 
Cartagena y Escombreras, del puerto de Cartage
na». en el término municipal de Cartagena.

Habiéndose observado que los anuncios abriendo Información 
pública publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
enero de 1965, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 27 de 
enero de 1965 y en el diario «El Noticiero», de Cartagena, de 
22 de enero de 1965, así como en los tablones de anuncios del 
excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena y de la Junta de 
Obras del Puerto, con los bienes y derechos que es necesario 
ocupar para la construcción de las obras de «Carretera de 
enlace entre las dársenas de Cartagena y Escombreras, del 
puerto de Cartagena», así como la relación de dichos bienes 
y derechos a expropiar, no están completos, el Ingeniero Di
rector del puerto de Cartagena que suscribe ha acordado anillar 
la información pública que se anunció.

Lo que se hace público para general conocimiento, hacién
dose constar que dentro de breves días se anunciará debidamen
te dicha información pública.

Cartagena, 26 de febrero de 1965.—El Ingeniero Director, 
Francisco Ayuso.—1.655-E.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Construom 
ción de la Dirección General de Tran^ortes Te
rrestres por la que se señala febha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras del pro
yecto de continuación de las vías de la calle de Ara~ 
gón hasta la estación de La Sagrera-Barcelona, tro
zo segundo, en término municipal de Barcelona.

Llevando r implícitamente la declaración de urgencia dichas 
obras, de acuerdo aü amparado b) del artículo 20 de la Ley de 
Desarrollo de 28 de diciembre de 1963, y por ello en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y artículos concordantes del 
Reglamento. para su aplicación de 26 de abril de 1957, por el 
presente edicto se notifica a los propietarios interesados que 
figuran en la reaoción de los grupos I y II. imbllcadas en loa 
p>eriódicos «La Vangu'ardia Española» y «El Noticiero Universal», 
de Barcelona, «Boletín Oficial» de la misma provincia y «Bole
tín Oficial del Estado», que el día 25 del próximo mes de marzo, 
a las diez horas de la mañana, para los afectados del grupo 
primero, y el propia día, V a las doce horas de la mañana, 
para los afectados del grupo segundo, se procederá al levantar 
miento de las actas previas a la ocupación, de acuerdo a lo es
tablecido en dichas Leyes, siguiendo el orden oorredatlvo de 
dichas reilaclones y comenzando por el grupo I.
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A los efectos sefiailados se convoca en las propias fincas a los 
■ropietarios y arrendatarios, quienes podrán concurrir acompar 
Sados de un Perito o Notario, siendo el abono de sus honora
rios de cuenta de los mismos.

Madrid, 27 de febrero de 1965.—El Ingeniero representante 
de la Administración, Juan Mollns.—Visto bueno, el Ingeniero 
Jefe, MoraJes.—1.648-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de febrero de 1965 por la que se auto
riza como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial la Escuela de Aprendices 
de la Empresa «La Maquinista Marítima y Terrestre, 
Sociedad Anónima'», de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela de Aprendices de la Empresa «La Maqui
nista Marítima y Terrestre, S. A.», de Barcelona, en áíplica de 
autorización como Centro no oficial de Formación Profesional 
Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser ofi
cialmente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1.® Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa pri
vada, la Escuela de Aprendices de la Empresa «La Maquinista 
Marítima y Terrestre. S. A.», de Barcelona.

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial en las espe
cialidades de Ajustador, Tornero y Fresador, de la Sección Me
cánica, de la Rama del Metal.

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho CJentro serán los 
establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1257 («Boletín Ofi- 
dal del Estado» de 18 de septiembre), para la iniciación Profe
sional o preaprendizaje y por el Decreto de la misma fecha («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de septiembre), 
para el primer curso de Aprendizaje, así como lo establecido para 
los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959). Por lo 
que se refiere al cuadro horario, cuestionarios y orientaciones 
metodológicas, deberán regir los establecidos por Orden de 18 de 
septiembre último («Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de 
octebre del pasado año).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general se establecen en la I^y 
de 20 de julio de 1966. asi como los que en lo sucesivo se de
terminen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se esjpeciñoa en los números 2.® y 4.® en relación con la dispo
sición transitoria de la Orden de 6 de agosto de 1958 («Bole
tín Oficial del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea- 
fizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que a ese solo efecto será considerada como Cen
tro oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma que 
se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual se dictó la 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza laboral de 
28 del mismo mes y año («Boletín Oficial del Estado» de lí de 
abril siguiente).

6.® El indicado Centro deberá dar cumpliiniento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1965.

LORA TAMA YO
mmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de febrero 1965 por la que se clasi
fica como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial el Centro Femenino de 
Formación Profesional «Muestra Señora de los Re
yes», de Sevilla,

Rmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artícu
lo segundo del Decreto de 23 de diciembre de 1964, por el que

se clasifica como Centro no oficial de Formación Profesional 
Industrial el Centro Femenino de Formación Profesional «Nues
tra Señora de los Reyes», de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 En el Centro Femenino de Formación Profesional «Nues
tra Señora de los Reyes», de Sevilla, se podrán cursar las en
señanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial, 
en las especialidades de Delineante Industrial^y Delineante de 
la Construcción de la Rama de Delineantes.

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Elstado» de 18 de septiembre siguiente) para la Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficial del Estado» del día 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden 
de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 
8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente)

3.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de la jerar
quía eclesiástica que, con" carácter general, se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así corpo los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo, estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Prófesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25)

4.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Sevilla, en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral, de fecha 28 del mismo mes y año («Bolejiín Ofi
cial del Estado» de 11 de abril siguiente)

5.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto se 
dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de oc
tubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de febrero de 1965 por la que se fija 
nuevo precio al texto «Elementos de Física y Quí
mica», original de don Onofre Mendiola Ruiz, co
rrespondiente a los estudios de Aprendizaje In
dustrial.

w limo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos, 
^Este Ministerio ha tenido a bien señalar en 65 pesetas el 

nuevo precio de venta del libro de texto «Elementos de Física 
y Química», original de don Onofre Mendiola Ruiz, autorizado 
para el segundo curso del grado de Aprendizaje Industrial 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 9 de fébrero de 1965 por la que se da de 
Baja de la relación de Colegios Autorizados ai Cole
gio «Femenino OUer», de Valencia,

limo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Director del Co
legio «Femenino Oller», establecido en la calle de Carlos Cer- 
vera, número 9, de Valencia, en súplica de que sea dado de baja 
a partir del próximo curso 1965-66, renunciando, por tanto, a 
la calificación de Autorizado de Grado Elemental, que le fué 
concedida por Orden ministerial de 14 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de septiembre de 1957);

Resultando que la Dirección del Centro comunicó en su día 
a la Inspección de Enseñanza Media el cese de sus actividades 
docentes;

Considerando que se ha cumplido con lo determinado en el 
artículo 20 del Reglamento de Centros no Oficiales de Ense
ñanza Media de 21 de julio de 1955 («Boletín Oficial del Esta
do» de 11 de agosto),


